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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 14 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes, de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se 
citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace público el presente 
anuncio, haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá 
comparecer en el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación sito en C/ Mora Claros 
4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claro, 4-6 de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
ROCÍO CEJUDO DE LA CORTE 561-2019-2314
JOSÉ LUIS PONCE LÓPEZ 561-2019-3254
MANUELA CONCEPCIÓN DEL PINO 561-2019-4794
MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 561-2019-5840
JOSÉ MANUEL CRUZ PÉREZ 561-2019-5960
FERNANDO FERNÁNDEZ TORONJO 561-2019-6409
GEMA HACHERO ZAMORANO 561-2019-7021
JESÚS MARTÍN DE OLIVA ROMERO 561-2019-7614
JOSÉ JUAN PRIOR MURILLO 561-2019-8731
MARCO ANTONIO ARANA ORTA 561-2019-9003
ÁNGEL VEGA FERNÁNDEZ 561-2019-9016
JOSÉ MARCOS BÁEZ PÉREZ 561-2019-9133
SANTIAGO GÓMEZ MENOR 561-2019-9170 
EWA KRYSTINA GRZELKA 561-2019-9728
JOAQUÍN MAYOR RODRÍGUEZ 561-2019-9486
JOSÉ MANUEL PARDO GERONA 561-2019-12395
JOSÉ TIERRA DE LA CONCEPCIÓN 561-2019-12872

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial, por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 00
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de 26 de diciembre); contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 1 
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
JOSÉ ANTONIO SEVILLA RONCERO 561-2018-76267
NOUREDDINE ALLAMOU 561-2018-76899
MOHAMED EL OUAHABI 561-2018-77788
IZIAR GARCÍA GARCÍA 561-2018-78766
MARINA LÓPEZ HERNÁNDEZ 561-2018-80380
SARA ZEKRI 561-2018-82645
RAFAEL RICO ATIENZA 561-2019-321
ABIGAIL MORALES FRANCO 561-2019-480
JOSÉ MANUEL ROMÁN GARCÍA 561-2019-583
ROCÍO MORA CARO 561-2019-1270
AURELIA DOMÍNGUEZ AGUILERA 0561-2019-2800

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial, por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
ELIEZER DÍAZ MARSICAL 561-2019-1097
MARIA PILAR MORA GIRALDO 561-2019-1455
YOLANDA JIMÉNEZ ARENAS 561-2019-2277
ESTEFANÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 561-2019-2844
MARINA CORREA MORALES 561-2019-3907
JOSÉ ANICETO MAESTRE SAN ROMÁN 561-2019-4674
ROCÍO DACOSTA SUÁREZ 561-2019-6913
TAMARA FLORES FLORES 561-2019-6922
NEREIDA RODRÍGUEZ GUILLÉN 561-2019-7077
MARÍA ENGRACIA GARCÍA RODRÍGUEZ 561-2019-7306
CARMEN LÓPEZ ANDIVIA 561-2019-8970
RUTH DEBORATH MEDINA DE NORIEGA 561-2019-9863
CARMEN SALGUERO VIDES 561-2019-9917
ALEXANDRINA TUDOSE 561-2019-10618
FLORICA VASILE 561-2019-11921
GORKA SÁNCHEZ BARRIENTO 561-2019-12822
JUAN FRANCISCO FLORES MORENO 561-2019-13086
LUIS MÁRQUEZ SALMERÓN 561-2019-13719

Contenido del acto: Resolución positiva de revisión de oficio por la Delegada Territorial 
de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, de la 
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras Claros, 
4-6, de Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en el plazo 00
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de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE 
CARMEN VÁZQUEZ VARGAS 564-2019-11502

Contenido del acto: Resolución negativa de revisión de oficio por la Delegada Territorial 
de Educación, deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, de la 
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Politícas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras Claros, 
4-6, de Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112,1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE 
AICHA JARIR JAOUDATE 564-2019-11795

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial, por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora 
Claro, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
GEMA PÉREZ MORENO 561-2019-3905
BOUCHRA CHARIF ELHAKKAOUI 561-2019-4010
ZOULIKHA FARDI 561-2019-4539
BEATRIZ DÍEZ PÉREZ 561-2019-4558
DIANA SORIANO CARRASCO 561-2019-5268
ROCÍO ALISTE VEGA 561-2019-5341
DARIA ANNA JESIONEK 561-2019-6718
SORAYA SAAVEDRA PÉREZ 561-2019-6924
SAMARA GUTIÉRREZ GÓMEZ 561-2019-6938
DOLORES CAÑADO MORENO 561-2019-7031
MIRIAM LEÓN RIVERA 561-2019-7859
VERÓNICA DÍAZ BENJUMEA 561-2019-8392
ANTONIO JESÚS PERERA GARCÍA 561-2019-8508
GEMA ROCÍO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 561-2019-10850
DAVID CORTÉS HEREDIA 561-2019-11022
MARÍA ROCÍO GONZÁLEZ BANDEIRA 561-2019-12251

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial, por la que se acepta el 
desistimiento de la solicitud presentada por el interesado/a para acogerse a la Renta 
Minima de Inserción Social de Andalucia (BOJA, núm. 245, de 26 de diciembre). Esta 
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INTERESADO EXPEDIENTE
NOELIA GÓMEZ LÓPEZ 561-2019-11412

Huelva, 14 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos de notificación.»

resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.
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